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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décirna Sexta del Cantón 

Guayaquil 

No. Escritura 20160901016P 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

      

   
DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DE 

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANT ÓN: $ e ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 

AISADUM S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA .cauconouavonana 

DI 2 COPIAS encorcnnnnnrnncncecacnncncnennns 

En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

* Guayas, hoy uno de diciembre del dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaría Titular Décima Sexta de éste Cantón, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

* escritura: la señorita ALEXA MARÍA ISAÍAS ADUM, quien declara ser ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión ejecutivo, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa a la compañía INDUSTRIA 

- AISADUM S.A, en calidad de Gerente General.- Hábil y en derecho para contratar 

¿y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

BES exhibido su documento de identificación cuya copia fotostática debidamente 
E 
ic certificada por mí, agrego a esta escritura como documento habilitante. 

a 7 
19 avertd la compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

a 

escritura, así como de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta.- SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste .el 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIA AISADUM S.A. que se determina al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración de la presente escritura 

pública: la compañía INDUSTRIA AISADUM S.A., representado, por la señorita 
AE 

  

NOT, e , 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil 

Legal. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- Mediante escritura   

pública autorizada ante la notaria suplente décimo sexta del Cantón Guayaquil, 

abogada Ana Vélez Zambrano, el dieciocho de julia de dos mil dieciséis e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el primero de agosto de dos mil 

dieciséis, se constituyó la compañía INDUSTRIA AISADUM S.A. Dos. Dos.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía en sesión 

celebrada el treinta de agosto de dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad: Dos. 

Dos. Uno.- Aprobar el cambio de domicilio de la compañía INDUSTRIA AISADUM 

S.A. del cantón Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas. Dos. 

Dos. Dos.- Como consecuencia de dicha resolución, aprobó la reforma parcial del 

estatuto social de la compañía en su cláusula décima, la misma que dirá: 

CLÁUSULA DÉCIMA: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal en el Cantón 

Samborondón, Provincia del Guayas, República del Ecuador, sin embargo podrá 

establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país, cumpliendo con los 

requisitos y formalidades exigidos por la Ley. Dos, Dos. Tres.- Autorizar a la 

señorita ALEXA MARÍA ISAÍAS ADUM representante legal de la compañía para que 

eleve a Escritura Pública las resoluciones adoptadas en la Junta, y realice todos 

los actos necesarios para el perfeccionamiento del cambio de domicilio y reforma 

parcial de estatuto resuelto por unanimidad en la Junta. CLÁUSULA TERCERA: 

CAMBIO DE DOMICILIO.- Con los antecedentes expuestos, la señorita ALEXA 

MARÍA ISAÍAS ADUM, en su calidad de representante legal de la compañía 

INDUSTRIA AISADUM S.A., declara bajo juramento que: Tres, Uno.-se cambia el 

domicilio de la compañía al cantón Samborondón, provincia del Guayas y Tres. 

Dos.- se reforma parcialmente el estatuto social de la compañía en su cláusula 

décima de la siguiente manera: CLÁUSULA DÉCIMA: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio 

. 28; :-principal. en el Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, República del 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDESARIA Y UNIVERSAL DET —.—. y 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA AISADUM Sá, 

En el cantón Guayaquil, a los treinta días del mes de agosto de dos imil dieciséis, a las 

once horas y diez minutos, en las oficinas de la compañía ubicadas en el local treivta y 

dos del centro comercial Policentro se reúne la funta General Extraordinadia Universal 
i 2 INDUSTRIA, ATCADERL SA. en 2 ide     

  

   
Ay 
Si LEA 

    

   
dere tá d, 

    
     

  

accionistas concurrentes representan la totalidad del capila 
   compañía que es ochocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

ochocientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de Axnérica cada une, en uso de 

la facultad que les confiere el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Cor pañíes 

vigente, por unanitaidad, resuelven constituirse en Juatre General Ext 

2pa 

E 

      

    

   

  

En consecuencia, de acuerdo con la Ley de Compañías, se deolara que esta Junta General 

Extreordinaria de accionistas queda Y álidamente constitui 

el día el que hz 5 

    

fomidad con los est    
ad toríta Alexa Maria lsalas Acum, y acta como secroteria ad hoc de laj junia ta señorita 

E 3% Éz María José Arias San Andrés. La presidenta de la Junta, declara instalada y abierta la 

ma qe Junta General, e invita a los accionistas presentes a conooer, deliberar y resolver sobre el 

se único punto del orden del día. 

PRIMERO.- La presidenta pone en consideración de la Junta la necesidad de cambiar el 

domicilio de la compañía debido al giro del negocio, Para cumplir dicho objetivo, se debe 

cambiar el domicilio y modificar la cláusula décima del estatuto de la sociedad por el 

siguiente: 

CLÁUSULA DÉCIMA: NACIONALIDAD Y DOMICILIO, - La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tiene su dorsicilio principal e el Cantón Samborondón, Provinia del 

Guayas, República del Ecuador, sin embargo podrá establecer sucursales y agencias dentro ) y fiera 

del país, cuwpliendo con los requisitos y formalidades exdgidos por la Ley. 

  

    
   

    

    

DÍSIMA SEXTA 

Una vez escuchada la moción propuesta, la Junta de forma unánime 19 de APEOLEPSBQUe, 

cambio de domicilio y por consiguiente la reforma de la cláusula| decia" dio UE 
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social de acuerdo al texto 

suscribir la escritura pública de cambio d 
     

  

ma la representaulo legal par que pueda 

e domicilio de la compañía. o 

No habiendo otro asunto del cuál tratar, la presidenta concede un receso para la redacción 

de la presente acta; y, reinstalada la sesión, con la asistencia de las mismas As personas 

anotadas al comienzo, se da lectura a la misma, la cual es aprobada y firmada por los 

evrrentes, Con lo cual se en    
unta 
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ANOTA! 
y REPÚBLICA DEL ECUADORÓ mora 

Ao 

mano 
8 Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación a 

Dineccón General de Registro Eivil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

vd 
Da 

Número único de identificación: 0915850937 

Nombres del ciudadano: ISAlAS ADUM ALEXA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --—------- 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: ISAIAS BUCARAM PEDRO VICENTE 

Nombres de la madre: ADUM ZIADE NALVIJA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2015 

Información cerlificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: JOSÉ RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

LA bel,     

  

, AL : . 
PL LS Validez deseonocida 

Ing" Jorge Troya Fuertes oso st )) 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016 10180 

, Reason: Firma Elkcfónica 
Documento firmado electrónicamente - Location: Ecuador 
  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips:/Airtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UAG 
IC-10-39edocOnee3ó44a 
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La impresión del presente certificadó'no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tinitasE AAA mntero 

NOTMXRUA 
SUBLENTE 

Cantón Guavocur  
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Doy. FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
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INDUSTRIA AISADUM S.A o e: 
  

    

Guayaquil, 18 de julio de 2016 

Señorita 

ALEXA MARÍA ISAIAS ADUM 

Ciudad : 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que en el acto constitutivo de la compañía 

INDUSTRIA AISADUM S.A., celebrado el 18 de julio de 2016, según consta en la 

escritura pública que autorizó la Notaria Suplente Décimo Sexta del cantón Guayaquil, 

Abogada Ana Vélez Zambrano, se resolvió por unanimidad elegirla GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS con las facultados y 

deberes establecidos en el Estatuto Social de la compañía, entre las cuales se encuentra la 

de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual, 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Suplente Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Ana Vélez Zambrano el día 13 

de julio de 2016, 

BEAGA VEINTIMILLA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía INDUSTRIA 

AISADUMS.A. 

Guayaquil, 18 de julio de 2016. 

C 
ALEXA MARÍA ISATAS ADUM / 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

C.C.: 0915850937 

Ara ies z LABRA SEXTA     
Dl CONSTAN 

: Sí a 
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“Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.047 
FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2016 
HORA DE REPERTORI0:15:58 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A 

Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: INDUSTRIA AISADUM S.A., de fojas 34,342 a 34,353, 
Registro Mercantil número 3.053. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la” compañía INDUSTRIA 

AISADUM S,A., a favor de ALEXA MARIA ISAIAS ADUM, de fojas 
34.090 a 34.093, Registro de Nombramientos número 9.079.- 

ORDEN. RA7NUMOLD 

           

DEVON 
NIN 

CERO cpilar Aguilar 
Ps RO MERCANTIL 

MEGAN AO 

Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

REVISADO POR: 

4 

La responsabilidad sobre le veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ej Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registra de Datos Publicos. 

    li ¿Lee érón.Jágome”” 
E E 

DOY FE-QUE ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Gorga DL DIC 206 A FOJA(S) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
ie padd 

NUMERO RUC: 0992986883001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA AISADUM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ISAIAS ADUM ALEXA MARÍA 

  

CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 26/08/2016 FEC, CONSTITUCION: 01/08/2018 

PEC, INSCRIPCION: 26/08/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY OESTE Calle: AV. SAN JOSE Número: 
1001 Edificio: CENTRO COMERCIAL POLICENTRO Oficina: LOCAL 32 Referencia ubicación: FRENTE ALA CLÍNICA 
KENNEDY Telefono Trabajo: 042084001 Email: alsadumsaGdgmail, com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

z y ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

> ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

co
ma
 

ga
st
o 

e
 

    

E STANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

E ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE O 
+ EDECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

e 
sl ESDECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

b 17 Yen 
$ DEJESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

eta 

JURÍSDICCION: YVZONA 81 GUAYAS, 

  

del 001 al. 001 ABIERTOS: 1 

    
  Y < — 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CIO DE cese INTERNAS 

Declaro que ¡os detas. cpontenidos an este decumento son exactos y verdaderos, por lo que astmo ta responsabillgad legal de de ela se 
deriven (Art. 97 Código Trigutano, Art, 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). A eS 

Usuario; - EABB291015 _Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO. Fecha y hora? IN y 

HOT ¿e aa QUIE 

re 10 
¿PE 
a 

Stugeoan 1] 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES En y 1 
Es 

  

SOCIEDADES E 
edadbate len atpait 

NUMERO RUC: 0902986883001 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIA AISADUN S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/08/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY OESTE Calle: AY. SAN JOSÉ Número: 1091 
Referencia: FRENTE ALA CLINICA KENNEDY Edificio: CENTRO COMERCIAL POLICENTRO Oficina: LOCAL 32 Telefono Trabajo: 
042084001 Emaii: aisadumsaHgmall.com 

      La E z 
Ta á Cald 'erón Jácome 

E ACI - GUAYAQUIL 
DOY FE Só ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Guayaquil. PA DIÉ 2016 ro 

     

car EE cmo 

  

  
  

- : nt y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE sEfvICIÓ SEÑAS INTERNAS 

Decíaro que los datos contenídes en este decumento son exacios y verdaderos, porlo que asumo la responsabilidad tegal que de ella se . 
deriven (Art. 97 Código Tributario, An. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EABB291015 Lugar de emisión: GUAY AQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 26/08/2016 15:56:54 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOWE 
Notaria Décirna Sexte del Cantón 
Guayaquil 

Ecuador, sin embargo podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera del 

país, cumpliendo con los requisitos y formalidades exigidos por la Ley. CLÁUSULA 

CUARTA: RATIFICACION Y DECLARACIÓN.- La representante legal de la compañía 

declara que la compañía INDUSTRIA AISADUM S.A. no es contratista de obra 

pública con el Estado, ni con ninguna de sus instituciones y que no mantiene 

obligaciones pendientes de pago con el instituto Ecuatoriano de Seguridad Sacial 

y ratifica el contenido de todas las estipulaciones, declaraciones y cláusulas de la 

presente Escritura Pública. CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue usted, señora 

notaria, las demás formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública, Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por ANDRÉS 

SUÁREZ TRUJILLO, abogado profesional con Registro Profesional número trece 

mil ciento setenta y cuatro del Colegio de Abogados del Guayas. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a la 

compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Por la compañía INDUSTRIA AISADUM S.A, 

   

    

    
RUC 0992986883001 

tri 
EPA IIS S ER 

ALEXA, MARIA ISAIAS ADUM 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0915850937 

NÓTARIA TITULAR XV! GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi en fe de ello confiero, este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo, rubrico-y.sello, en la ciudad de 
       

   
   WE iC Púíblica Décimo Due 

del Cantón Guaraque 

dE 
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NOTARIA XVI DEL CANTON p ins tea de Gail AR 

GUAYAQUIL A 

  

   

  

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Articulo TERCERO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD- SAS-17-0000231, dictado por la 

Abogada MONICA GONZALEZ COLAMARCO 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, el veinte 

de enero Del Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la matriz de la CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS AISADUM S.A.-celebrada el uno de 
diciembre del dos mil dieciséis, ante la Notaria Titular 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA 

CECILIA CALDERON JACOME.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 6 de Abril del 2017.- 

    AB. (EQ ¡RÓN JÁCOME 
NOTARIA TITUEAR XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
   

   

    

7 AOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN G GUAYAQUIL 
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o TALA 

C LADA 

Aid 
Factura: 001-004-000011254 

FECHA: 

DERAZ 

ACTO G CONTRATO: 

¿CHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

[STIRUA AISADUM S.A, 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

¡ NUMERO DE PROTOCOLO: 

AO 

  

20170901016000797 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901016000797 

6 DÉ ABRIL DÉL 2017, (15:34) 

IÓN 

CAMBIO 

01-12-2016 

20160901018P13038 

TIPO INTERVINIENTE 

3U3 PROPIOS 

20-01-2017 

NOTARIO(A) 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

AFAVOR DE a TA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

10 

17-0000231 

PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

No, IDENTIFICACIÓN 

No, IDENTIFICACI 

   



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XV! DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD- SAS-17-0000231, dictado por la 

Abogada MONICA GONZALEZ COLAMARCO 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, el veinte 

de enero Del Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS AISADUM $5.A.-celebrada el dieciocho de 

julio del dos mil dieciséis, ante la Notaria Suplente 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, de ese entonces 

ABOGADA ANA VELEZ ZAMBRANO.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 5 de Abril del 2017.- 

  
D.E.C 

PRA a sa 

Hs BÚA DÉCIMA SEXTA, DEL CANTÓN CANTÓN CUBAQUL .) 
CE LEnA coa a 

  

   

    
 



  

  

  

  

al WD 
Factura: 001-003-000066490 20170901016000776 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JAGOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901016000776 

MATRIZ 

FECHA: SDE ABRÍL DEL 2017, (12:11) 

DE . MARGINACIÓN 

ACTO TO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DE OTORGAMI 18-07-2018 

DE PROTOCOLO: 20160901016P07787 

COTORGANTES 

t OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

ADUM MARÍA 'ANDO A 

.. , AFAVOR 

TUPO INTER DOCUMENTO DE 

ACTO O CONTRATO: N* SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000231 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-01-2017 

¡ j 

! 
| TESTIMONIO 

| NÚMERO TOCOLO: 

Í 

NOT. JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
E OTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUI, 
ES 

St 
usracue NE A ECUADOR 

  

    
       
      

 



    a E TDArO 
SAMBORONDÓN     
  

TRÁMITE NÚMERO: 688 
3181743KKGZMNM* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

« 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

“NÚMERO DE-REPERTORIO: E 539 
     . FECHA DEINSCRIPCIÓN: “M2, 30 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * > *- 
REGISTROS e + 

13/04/2017 

204 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres 
  Calidad en que comparece 

0915850937 ¡SALAS ADUM ALEXA MARÍA REPRESENTANTE LEGAL   

    
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
NOTARÍA DECIMO SEXTA /GUAYAQUIL /01/12/2016 
INDUSTRIA AISADUM S.A. 

“| SAMBORONDÓN 

  

  

  

  

  
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000231, DE FECHA 20 DE ENERO DEL 2017, EMITIDA POR LA 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO $1 DE LA 

LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

    

  

      
  

     
AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE Snpacinonón y SURÁN f 
ac á 

Notaria Vigesima Octava del 

dad con el numeral 5 del 

FE: Que la 

    
      

      
     

Ab. Lucrecia Córdova López, 

formi 
Cantón Guayaquil, de con! 

articulo 18 de la Ley Notarial vigente DO 

fotocopia precedente compuesta de -7 

es igual el decum ento original, quf 

e-Uevolví al interésa           

Página 1 de 1 

    

   

  Ab. Ro aría Ácuria Quintañida) nariembre, manzana W Norte. Edificio del Regino Code Durán. Y 
0996488277 

RRA SUP) O cta $; bsp llrecistro mercantil cob es e 
CANTÍON Durán-= Ecuador 

  

 



Factura: 002-002-000044923 20170901028C02188 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901028C02188 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que anteceden) es (son) 

igual(es)-al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ei(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de si contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad S 

exclusiva de la(s) persona(s) que ls) utiliza(n). cs : 

GUAYAQUIL, a 24 DE ABRIL DEL 2017, (11:04). 

    ) VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

“AP: 6229-DP09-2017-JS 

      

    

   



» 

  

    ui = nn. Ca 
Factura: 001-004-000006837 20160901016P13039 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160201018P13039 

ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (18:08) 

OTORGANTES 

9 POR 

e - 5 . Documenta de No. s Persona que le 
Persona NombresiRazón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

¿AND 4 ECUATOSIA | GERENTE INDUSTRIA AISADUR 
Natural ISAlAS ADUM ALEXA MARÍA DA CÉDULA 0915850837 NA GENERAL SA 

A FAVOR DE 

. , Documento de No. > Pessona que Persona NombresiRazón social Tipo interviniente identidad identificación [Nacionalidad Calidad ronrecanta 

ÚBICAE! 

Cantón Parroqu 

GUAYAS 'Y AQUIL 

ES 

'ACIONES: 

D 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20160901016P13039 

i 7 [a 
DEL CANTÓN GU 

A Q CONTRATO: 

DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |1 DE OICIEMBRE DEL 2016, (18:08) Sn GRAVA 

OTORGANTES 
¿2 OTORGADO POR .; 

  

FEE, a, Rorana Acre 
ANA YO0T JA 
4 SUB LENTE DA 
s Cantén Guevagell      Arno  



    

Persona NombresiRazón social 

Natural” |ISAIAS ADUM ALEXA MARIA 

Persona Nombres/Razón social 

UBIC, 

Provincia 

Documento de No. 5 . a 
identidad identificación [Necionalidad[ Calidad 

SENTAND: ECUATORÍA [GERENTE OA CÉDULA o9t58so937  |úz GENERAL 

Tipo intervininete 

A FAVOR DE 

Documento de No. Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad 

Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

* " 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) CECILIA PÁULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Persona que le 
fepresenta 

INOUSTRIA AISADUM 
SA. 

Persona que 
representa 

  
e



NUMERO DE REPERTORIO: 16: 839. 

ECHA.DE REPERTORIO; 2alabr/2017.: 

  
  

  

. 'Societarios; AB. MONICA' GONZALEZ. COLAMARCO; queda? inscrita =>" A 
0, ala presente escritura pública junto. .con la resolución. ántes* “mencionada, la Gi : 

*. : -*misma que contiene: el Cambio: de-Dómicilio: del. Cantón ¡Guayaquil : al de 
. Samborondón, provincia. del. Guayas A Reforma el Estatuto . “de la 

    

  

e dd Fendlo Solórzano 

   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

s 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INDUSTRIA AISADUM S.A, 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

EXPEDIENTE: 708983 RUC: [ NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LA PUNTILLA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VIA SAMBORONDON URBANIAZACION EL RIO VILLA 22 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

4,5 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — JOFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042097554 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

aisadumsa(Vgmail.com marianajacke74(WHhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

PASANDO LA URBANIZACION LAS RIBERAS 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ALEXA MARIA ISAIAS ADUM 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0915850937 
    Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso] 

4 
4 Ñ 

04
03
/1
7 

11
83
9-
00
41
-1
6 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo ala Superintendencia de 

nido presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Alia sito? 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAT— 

e formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   
  

  

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Fo
rm
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ar
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ge
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da
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